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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M, el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad en 
b u  importante salud.

De igual beneficio disf utan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacelas 2 al 4 d,e Diciembre^
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MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  Or d e n
Al reorganizarse el servicio de antece

dentes penales en el Registro Central de 
penados y rebeldes, por la Real orden de 
1.° de Abril de 1896, quedaron taxativa
mente especificados los preceptes á que 
habían de sujetarse las instancias presen
tadas por particulares en solicitad de an
tecedentes penales, con el trámite pre
ciso que debían seguir para su pronta y 
eficaz resolución. Mae, como quiera que 
la práctica y el creciente desarrollo del 
referido Registro Central hayan puesto 
de manifiesto deficiencias y abusos que 
deben aclararse y corregirse en beneficio 
de los particulares y de la Administra
ción en general,

8. M. Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que en la tramitación de las ins
tancias solicitando certificaciones de an
tecedentes penales se observen las si
guientes reglas:

1 .a Las instancias «n solicitud de cer
tificaciones de antecedentes penales, se 
rán dirigidas al limo, señor Director ge
neral de Prisiones, en papel de peseta 
(clase 11.a), ó, en su defecto, se reintegra
rán con una póiizá de igual valor, adhe
rida en la parte superior de la solicitud, 
y que habrá de quedar inutilizada en el 
acto de su presentación por el funciona
rio encargado de su entrada en el Regis
tro, y no por otra persona.

2 .a Los datos que habrán de consig
narse en las Intancias son: nombre ó nom
bres y primero y segundo apellidos de la 
persona interesada; su naturaleza (pueblo 
ó provincia), edad, estado civil, nombres 
de sus padres O objeto á que se destina 
la certificación que se solicita.

3 .a Los particulares que dirijan sus 
instancias por correo, deberán, además, 
expresar las señas de su domicilio, abs
teniéndose de incluir otra clase de papel 
ni de póliza que la indicada en la regla 
1.a, prohibición que se hace extensiva á 
los que personalmente presenten las ins
tancias en el Registro Central de penados 
y rebeldes.

A estos últimos les será facilitado en el 
acto de la entrega de la instancia, un res- 
gúMdo para recoger las oertificadonee 

en el plazo que ee les indique en el mis
mo, que cunea podrá exceder de cuatro 
días, salvo el caso de imposilidad mate
rial debidamente justificad».

4 .a Las certificaciones podrá i ser 
también solicitadas por persona distinta 
de aquella á que se contraigan; psro en 
este caso, si resultaren antecedentes pena
les, no se entregarán sino mediante au
torización expresa del interesado, en don
de se hará constar el recibo de la certifi
cación por la persona que á eu nombre la 
hubiere pedido.

5 a Las instancias que no contengan 
todos los requisitos expresados en las re
glas 1.a y 2.a no serán admitidas en el 
Registro Central, y las que se reciban por 
correo quedarán sin curso, ó serán de
vueltas á los recurrentes si fuere conoci
do su domicilio.

6 .a Queda terminantemente prohibido 
enviar á la Dirección General letras ó li
branzas para reintegio y expedición de 
las certificaciones solicitadas. Todas las 
qoe se recibieren en lo sucesivo serán 
devueltas al punto de su procedencia, 
quedando exento el Registro de toda res
ponsabilidad.

7 .a Cada solicitud no podrá compren
der más que una sola certificación.

8 .a Las certificaciones continuarán 
como hasta el presente, siendo talona
rias, haciéndose constar en la matriz del 
libro los mismos datos de la certificación 
que se expida.

9 .a Los casos que no estén compren
didos eu esta Real orden, serán objeto de 
resoluciones especiales de la Superioridad.

Lo que de Real orden digo á V. I para 
su conocimiento y fines oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Noviembre de 1910.

RUIZ Y VALARINO
Señor Director general de Prisiones,

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo, 8r: En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo l.° de la Ley de 20 
de Marzo de 1906, y en el 5.° del Real 
decreto de 23 del mismo mes,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar que el término medio del cam
bio de francos en el mes actual, ha sido 
el de 7‘19 por 100, que será el recargo 
que deberá imponerse á las fracciones 
inferiores á 10 pesetas, y á los adeudos 
por declaración verbal de viajeros que se 
liquiden en las Administraciones de Adua
nas durante el mee de Diciembre próxi
mo, y que han de percibirse en moneda 
de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I muchos años. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1910. •

COSIAN
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 1.® de Noviembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s
Vista la comunicación que con fecha 

8 de los corrientes dirige á este Ministe
rio el Excmo, Sr. Presidente del Consejo 
Superior de Emigración, haciendo notar 
que de a!guoos pueblos parte uua emi
gración tan copiosa, que puede cjnside- 
raree colectiva, porque realmente implica 
la despoblación de las comarcas en qne 
ocurre, y á ios efectos de lo dispuesto en 
los artículos 6.° y 9.° de la Lsy de 21 de 
Diciembre de 1907, y 1.°, 4.°, 18 y 19 del 
Reglamento provisional para su ejecu
ción,

8. M. el Roy (q. D. g.) se ha servido 
disponer que V. 8. demande de las Au
toridades á sus órdénes que oou la mayor 
rapidez posible le informen constante
mente de todas las emigraciones que en 
ia provincia de su mando se proyecten y 
que por su importancia numérica deban 
considerarse colectivas, para que V. 8. á 
su vez lo comunique al Consejo Superior 
de Emigración.

De real orden lo comunico á V. 8. á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid, 29 de Noviem
bre de 1910.

MERINO.
Señor Gobernador civil de.....

Vista la comunicación de V. 8. de 27 de 
Noviembre del corriente año, en ía que 
solicita de este Ministerio instrucciones 
acerca de las subvenciones concedidas por 
el Estado al Montepío de Médicos titula
res ea 109 años 1906, 1907, 1908 y 1909, y 
al mismo tiempo expone las consideracio
nes pertinentes para que le sean concedi
das: .

Considerando que al practicarse ia li
quidación del capital existente en el cita
do Montepío, se ha de satisfacer á las viu
das y huérfanos de los Médicos el socorro 
á que tienen derecho, con arreglo al ar
ticulo 33 de los Estatuios y Reglamento 
aprobado por Real decreto de 17 de Oc
tubre de 1905, siempre que lo hubiesen 
solicitado en tiempo y forma legales:

Considerando que igualmente se han 
de resarcir á las que, deseando mejorar la 
condición de su pensión, han solicitado y 
obtenido la continuación del pago de sus 
cuotas:

Considerando que el espíritu del legis
lador, al conceder las subvenciones anua
les de 25.000 pesetas, no fué otro, sin du
da alguna, que mejorar la situación de 
las viudas y huérfanos de los Médicos ti- 
tusares, y de ayudar en parta á la pros
peridad de una institución qae en su día 
hubiera podido servir de alivio á una cla
se tan digna de respeto, como es la de 
Médicos titulares:

Considerando que, si bien el articulo 
34 del mencionado Reglamento no fija la 
persona ó personas que tienen derecho á 
estü socorro, no seria justo, equitativo ni 
moral que pudiesen disfrutar otras per
sonas de las pequeñas cantidades á que 

pudiera llegar el reperto de la subven 
cfón concedida por el Estado,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acordar que se acceda á lo solicitado por1 
V. 8., disponiendo que todas las subven
ciones concedidas durante los años 1906, 
1907, 1908 y 1909, sirvan para atender 
en la parte qne puedan corresponder á 
los socorros que habrán de s tiefaoerse á 
las viudas y huérfanos de los Médicos ti
tulares, tanto en el caso que determina el 
articulo 33 del Reglamento, como el qne 
se acordare fuere satisfecho á las que han 
continuado pegando sue cuotas.

Da Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento, debiendo dar traslado de 
esta disposición al Excmo, señor Presi
dente de la Oomisión liquidadora- Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid, 29 
de Noviembre de 1910.

MERINO.
limo, señor Inspector del Gobierno en 

el Montepío de Médicos titulares.
(Gaceta 2 de Diciembre)

De acuerdo con lo dispuesto en la Real 
orden de 26 de Julio de 1910, y á pro
puesta del Consejo Superior de protec
ción á la Infancia y represión de la Men
dicidad,

8. M. el Rey fq. D. g.) ee ha se ha ser
vido disponer:

I,® Que se publiquen los nombres de 
los interesados en el II Concurso anual 
de premios por actos da protección á ia 
infancia, según se hace á continuación, 
con referencia á las solicitudes recibidas 
dentro del plazo legal, que expiró en 30 
de Octubre pasado, y clasificando aque
llas por las bases establecidas, y á las que 
dichos solicitantes han optado.

Base l.6—Nodrizas
Iguaria Martínez Serrano.—Madrid, ca

lle de Cuenca, número 2, piso bajo nú
mero 5 (Cuatro Caminos).

Felipa Alcolea Maríinez. —Idem, Mar
cenado, 2 publicado.

Isidra Molina Abellán.—Murcia, plaza 
de la Trinidad, 26.

Julia Fernández.—Baños de Kío-Tobia 
(Logroño), no consta domicilio.

Salvadora Bernabén.—Sarriá (Barcelo
na), oalie de Hert de la Vila, 25.

Rosa Cortell Ribos.—Valí de Alcalá 
(Alicante), no consta domicilio.

Manuela Antúnez Magarino.—Badajoz, 
ídem id.

Severiana Lisboa Vázquez.—-Idem, ca
lle de Arcoagüero, número 43.

Vicenta Morgaño y López.—Idem, Do
blados, 25.

Carmen Dorado.—Idem, calle de Ga
briel, no consta el número.

María Higuera, oficio lavandera.— 
Idem, calle de Martin Causado, 67.

Cesárea Barrios Rodríguez.—Barrio- 
nuevo, Ayuntamiento de San Salvador 
del Valle (Vizcaya), no consta domicilio.

Leandra Ortega,—Bilbao, no consta 
domicilio.

Franrieca Eche varia,—Idem, id.
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JaBDs Echezarrega. —Idem, id.
Eudosia Trincado,—Idem, id.
Casimira Fornier.—Idem, id.
Veneranda Barbero.—Salamanca, ídem 

ídem,
María Fe^náudez Villar.—Salas (Ovie

do), parroquia de Cordovaro,
Josefa Dantí Soler.—Sampedor (Barce

lona), no consta domicilio.
Concepción González.—Benieján (Mur

cia), no consta domicilio,
Aurora Mertíoez González,—Orense, 

calle de Lepante, 29.
Felisa Acevedo Rodríguez,—Idem, ca

lle de Cervantes, 8.
Agueda Andrés Pascual.—Ejulve (Te

ruel), no consta domicilio.
Andíesa Br¿u!io Gargallo. —Idem, id.
Rosa Pascual Laiorre.—Idem, id.
Florentina Templado.—Idem, id.
María Ortí López.—Idem, id.
Luz Divina Anel — Curuüa, Sinagoga, 

24, bajo,
Base 2.B,.—Maestros y Maestras

María del Valle Gil Santa Cruz.—Maes
tra en propiedad de Palmones (Cádiz), no 
costa domicilio.

Carlos Andrés Martin.—Maestro de la 
Escuela pública de Paleaganzalo (Zamo- 
re), no consta domicilio.

María Patrocinio López Romero.-Maes- 
tra de primera enseñanza, propietaria de 
la Escuela pública de asistencia mixta de 
Navdafuente (Madrid), no consta domi
cilio.

Francisco Sampere Boronat.—Profesor 
de Instrucción primaria, Director de ía 
Escuela de primera enseñanza de indíge
nas en Melilla, no consta domicilio.

Gertrudis Núñez Rodríguez.—Maestra 
en propiedad de ¡a Escuela elemental de 
Guadalcanal (Sevilla), no consta domicilio.

Nicolás Daimau y Sánchez.—Maestro 
de la Escuela superior de niños del dis 
trito de la Inclusa, Madrid, Rodas, 11.

Teófila Diez Ortega.—Maestra de la 
Escuela pública de párvulos del tercer 
distrito de Vailadolid, no consta domi
cilio,

José A. Ortega Bueso.—Maestro de la 
Escuela pública de niños de Maearrochos 
(Valencia), no consta domicilio.

María de la Asunción Izquierdo Pala
cios.—Maestra de la Escuela elemental de 
niñas del barrio de la Corredoria, Oviedo, 
no consta domicilio.

Carlota Lacena y Zambrano de Ramos. 
Maestra de Escuela pública, Sevilla, no 
consta domicilio.

Demetria González Arroyo.—Maestra 
de primera enseñanza propietaria de la 
Escuela elemental completa de niñas de 
Fuentespina (Burgos), no consta domicilio.

Miguel González Glande,—Maestro ele
mental de Toro (Zamora), no consta do
micilio.

Juliana Párramo y Meta.—Profesora 
de la Escuela pública de Campanillas 
(Málaga), no consta domicilio.

Eulogio Montero Sentarán.—Maestro 
de primera enseñanza, Madrid, no consta 
domicilo.

Miguel Murlilo Puertas.—Maestro de 
Béznar, Ayuntamiento de Durcal (Gra
nada), no consta domicilio.

Mariano Gómez Santamaría.—Director 
del Colegio de niñas de San José, Toledo, 
Callejón de la Sillería, 5.

Ensebio Borcetas Solaos.—Maestro 
propietario de la Escuaia superior de ni
ños de Burriana (Castellón de la Plana), 
no consta domicilio.

Tomás Balaguer Banzá.—Maestro de la 
Escuela pública da niños de Maiía (Ba
leares), d o  consta domicilio.

Naiciso Manía Rodríguez.—Profesor 
de primera enseñanza de Busqmstar 
(Granada), na consta domici.io.

Juan Sacias Bennasar.—Maestro de Is 
Escudia pública elemental de niños de 
San Clemente (Mahón), no consta domi
cilio.

Jorge García y García.—Maestro de la 
Escuela de niños de Uardeñadigo (Bur
gos), no consta domicilio.

Francisco Fernández de los Reyes. — 
Maestro de Escuela pública en Carmona 
(Sevilla), no consta domicilio.

Carlota Marín Pinazo, —Maestra de Es

cuela pública en JumlUa (Múrele), no 
consta domicilio,

José Broto ís y San Juan. — Maestro 
propietario de la Escuela pública supe
rior de niños de Linares (Jaén), no cons
ta domicilio.

Benigno Garndo Peña.—Maestro pro
pietario de la Escuela pública elemental 
de niños de Nieves (Pontevedra), no cons
ta domicilio.

Gabino Rodríguez Alvarez.— Maestro 
de ¡a Escuela pública superior de niños 
de Víilaviciosa (Oviedo), no consta domi
cilio.

Gregorio Valero Lario.—Maestro de 
primera enseñanza de la Escuela elemen
tal de nifioa de A hama (Granada), no 
consta domicilio.

Marcelino Gomas Ferusola.— Maestro 
de la Escuela pública de niños de Sampe
dor (Barcelona), no consta domicilio,

Julio Noguera López.—Maestro Direc
tor del Grupo escolar Santa Bárbara, Po
sada de Llanera (Oviedo), no consta do
micilio,

Dolores Novás Guillán. —Maestra de la 
Escuela pública de Leirado y Meder (Sal- 
vatierra-Pontevedra), no consta domi
cilio.

Juan Alvarez González.—Maestro pro
pietario de la Escuela pública da la parro
quia de Toboeja (Nieves-Pontevedra), no 
consta domicilio.

Paulina Leira Gonzáles.—Maestra de 
la Escuela pública de Niñas de Sárdoma 
(Vigo-Pontevedra), no consta domicilio.

Bruno Martínez Aldea y Salas. —Maes
tro de la Escuela pública de niños de Al 
berite (Logroño), no consta domicilio.

Elvira Nodo García.—Maestra superior, 
Profesora de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Ferrol, no consta domicilio.

Base 3.°—Médicos
León Palacios y Carreño. — Médico de 

la Beneficencia Muuiolpal, Almería, Al- 
manzor baja, no consta el número.

Dionisio García Alonso.—Doctor en 
Medicina, Inspector municipal de Sani
dad, Víllavieja (¿Madrid?).

Wenceslao Borrachero y García de Cá- 
ceres.—Médico titular de la villa de To
rrea (Madrid), Inspector municipal de Sa
nidad, no consta domicilio.

Vicente Hernán de la Fuente. —Médico 
titular de Valverde (Segovia), no consta 
domicilio.

Luis Heredero y Gómez.—Médico de 
número de la Beneficencia Municipal de 
Madrid, Mesón de Paredes, 20, Madrid.

Gregorio Cuevas Sánchez. —Médico ti
tular de Muñoveros (Segovia), no consta 
domicilio.

Lino Porto.—Médico Director del Con- 
sahorio gratuito de niños de pecho, Oren
se, calle del Instituto, número 5.

Jaime Inanes Torreira.—Médico titu
lar de Peralveche (Guadaiajara), no cons
ta domicilio.

Antonio Alvarez Pereira. —Médico titu
lar de Salvatierra de Niños (Pontevedra), 
no consta domicilio.

José Paz y Varela.—Director del Ins
tituto de Vacunación y Sueroterapia de 
Curuña, no consta domicilio.

Manuel Mateo Serranoz.—Médico titu
lar de Ejulve (Teruel), no consta domi
cilio.

Base 4.&— Sociedades
Beneficencia Escolar de Barcelona, no 

consta domicilio.
Asociación de Caridad Escolar, Madrid, 

no consta domicilio.
Asociación Protectora de los Niños, Va

lencia, no consta domicilio.
Institución Madrileña de Amigos de la 

lafanc.a, Madi,i, Jesús del Valle, 7.
Consultorio de Niños de pecho. Sevi

lla, Amor de Dios, 28.
Asociación de Caridad.—Avilés (Ovie

do), no consta domicilio.
Asilo de Nues.ra Señora del Remedio 

Paseo del Duque de la Victoria, Aneante,
Asociación Burgdissa de Beneticancia 

y Cultura.—Burgos, no consta domicilio.
Santa y Real Hermandad do Nuestra 

Señora del Refugio y Piedad.—Zaragoza 
ídem id.

Escuela popular gratuita.—Coruña, 
ídem id.

Base 5.*—Particulares
Señor Marques de Murrieta.—Funda

dor ds la Cesa Onnti de Logroño, no 
coosia domicilio.

Hipólito Raíz Pinille.—Director de La 
Gota de Leche, de Salamanca, idem id.

Ricardo Fortofly.—Doctor en Medeci- 
na y Cirugía, Médico de las Casas de So
corro á ca go de los Amigos de los Po
bres de Barcelona, idam id.

Primitivo Santa Cecilia Rivas.—Con
cejal del Ayuntamiento de Salamanca, 
id»m id.

Eorique Barrado y Vkyra de Abren.— 
Doctor en Derecho, Llcenoiedo en Filoso
fía y Letras, Costanilla de los Angeles, 4

Antonio de la Peña y Maldonado.— 
Oficial quinto de Administración civil, 
dependiente del Ministerio de la Gober
nación, Auxiliar gratuito del Consejo 
Superior de Protección á la Infancia, Ma
drid, no consta domicilio,

Emilia Jurado Arlanza. -Palenzuela, 
(Falencia), ídem id.

José García Alix.— Maestro, Burgos, 
calle de la Paloma, 21, tercero.

Jesús Gercia Rícote.—Madrid, calle 
del Labrador, 12 bajo.

Eduardo Astray Cañera y Urdapiíleta, 
Licenciado en Derecho civil y canónico, 
Oficial de cuarta ciase en el Gobierno ci
vil de Falencia, no consta domicilio.

José Navarro Monta!,—Obrero, Vocal 
de la Junta Provincial de Protección á la 
Infancia, de Valencia, no consta domi
cilio.

Francisco B. Martiüsz Fortún.—Secre
tario del Juzgado Munici; al de Dos Ba
rrios (Toledo), no consta domicilio.

José Diez Gónzalez.—Chamartin de la 
Rosa (Madrid), no consta domicilio.

Víctor de Sierra y Guasp.—Profesor 
Mercantil, áepírante de Administración 
civil, con destino en el Ministerio de la 
Gobernación, Auxiliar gratuito del Con
sejo de Protección á la Infancia, Madrid, 
no consta domicilio.

Rafael Moya. —Alicante, no consta do
micilio.

Dolores San Mauro —Idem, id.
Lorenza Santamaría Expósito.—Bur

gos, calle de Lallsna Afuera, 9.
Constantino García Souto y su esposa 

Josefa Valcároe.—Becerreé (Lugo), no 
consta domicilio.

Gracia García Mariscal.—Granada, Pla
za Nueva, 46.

Francisco Vidal Solares,—Doctor en 
Medicina y Cirugía, Barcelona, calle del 
Paseo de Gracia, 86.

Sres. Iglesias y Torralbo.—Fabricao- 
tee, Madrid, Ronda Atocha, 22.

D.a Mana de La Hígada y Ramón.— 
Maestra normal é Institutriz oficial, Ma- 
arid, no consta domicilio.

Edmundo Novoa y Barrios. — Profesor 
numerario de la Escuela de Artes é lu- 
dustnas de Vigo, no consta domicilio.

D, Baldomero Guijarro Martin.—Sacer
dote, Murcia, calle del Conde, 5.

Magdalena Rovira Basoós.— Barcelona, 
no consta domicilio.

Juan y Jesús García Novieras.— Betan- 
zos (Coruña), no consta domicilio.

Joaquín Domingo.-Ejulve (Teruel), 
no consta domicilio.

Teresa Cortés y Bayona.— Coruña, 
ca.ie de Onliamar, 60, segundo^

2.° Que los interesados subsanen en 
el plazo de diez días á contar del de la 
publicación de esta Real orden en los Bo 
l e t in e s  Of ic ia l e s , los defectos resuH 
tantea de la falta de mención de sus do
micilios, profesiones, etc , según las indi
caciones de la lisia pieiuseria.

3.° Disponiendo la Real orden de 26 
de Julio de 1910 que no se dé curso á las 
instaucias en que una misma persona ó 
entidad solicite premiue comprendidos 
en más de uno de los grupos anunciados, 
á manos que las personas que ¡as suscri
ban participan por cuál de los grupos op
tan, se tengan por advirtióos y requari- 
dos al efecto los solicitantes que en tal 
situación se hallan, que son:

Teófila Díaz Oriega, soficítauta de pre
mios de las bases 2.a y 4.a

Luis Gil Sumbiela, que ha solicitado 
premios de las bases 4.a y 5.a

4,* Quedan excluidos del concurso los 

solioitantes D.a Rosa Ba*della y'D. Msf. 
cial Lores; la primera, porque la Real or- 
dtm anteriormente citr.da dice textual, 
mente qaa no podrán tomar parte en el 
miamo las personas que hubieren obten!, 
do premios en metálico en el concurso 
anterior, y la señora Bardellá, en gracia 
á sus merecimientos, fué premiada en 
aquél; y el segundo, porque lo que en b u  
nombre se eolicita ce nna limosna, sin que 
se aleguen para él más merecimientos que 
los de su precaria situación, siempre dig. 
na de respeto, más ajena a la convócalo, 
ria de que as trata.

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
publicación en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
de esta Real orden para el mayor conoci
miento de sus instrucciones y remitirán 
un ejemplar de los mencionados Bo l e t i- 
NE8 á este Minisifirio,

De Real orden lo digo á V. 8, para b u  
conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde á V. S, machos años. Ma
drid, 2 de Diciembre de 1910.

MERINO.
Señor Gobernador civil de.....

(Gaceta 3 de Noviembre)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación de los destinos -vacantes que Aan 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de io  de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de 13 de Mareo y 23 de Septiem
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Juzgado municipal de laca (Baleares), 

2.a categoría, Alguacil, con derechos de 
arancel. Ser mayor de veinticinco años,

Nota.—Las instancias solicitando los 
destinos que se anuncian han de tener en
trada en este Ministerio hasta el día 31 
de Diciembre.

Madrid 30 de Noviembre de 1910.
(Gacela l.° de Diciembre)

Núm, 2801
O-obiei’mo Civil

Elecciones.—Secretaria—Neg. i.°
Acordado por el Congreso de los 

Diputados que se proceda á la 
elección parcial de un Diputado á 
Cortes por el Distrito de Mahón, 
provincia de Baleares, vengo en 
decretar lo siguiente;

DI domingo 25 de Diciembre de 
IvlO se procederá á la elección 
parcial de un Diputado á Cortes 
por el Distrito de Mahon, provin
cia de Baleares, con arreglo á las 
disposiciones de la ley electoral de 
ti de Agosto de 1907.

Dado en Palacio á 30 de No
viembre de 1910.—Alfonso.—El 
Ministro de la Gobernación, Eor
nando Merino.

En virtud del anterior Real de
creto, he dispuesto que queden en 
suspenso desde luego, en cumpli
miento de la ley hasta que termi
ne la elección de que se trata todas 
las Comisiones y Delegaciones de 
carácter administrativo que fun
cionen en los pueblos de la Isla de 
Menorca debiendo cesar en el acto 
los funcionarios respectivos.

Palma 5 de Diciembre de 1910.
E Gobernador,

Agustin de la Serna

M.C.D. 2022
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ción del concurso en b ! Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

7 .a Dichas proposiciones deberán pre 
sentarse en pliegos cerrados qm habrán 
de contener ademas de la cédula pereo ?? 
del lioitador la proposición suscrita po1 
el mismo extendida en pap^l timbrado 
común de la clase 11.a en le qua se haga 
constar el ombre de la finca; su sima- 
ciór; su extensión; si se halle ó no dota
da de agua ó en condiciones de que pue
da conducirse á ella fácilmente, y en el 
caso de que tenga dotación propia ia im
portancia del caudal; y el precio, que por 
su venta, ó la anua merced que por su 
arrendamiento se exija, que deberán es
cribirse en letras y no en guarismos. En 
la parte exterior de la carpeta deberá es
cribirse lo siguiente: Proposición para la 
(vsnta) ó (para el arrendamiento) de una 
finca á la Excma. Diputación de esta pro
vincia en el concurso publicado eu el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  número.....

8 .a Terminado el plazo para la pre
sentación de proposiciones el Secretario 
de la Corporación dará cuenta del expa- 
diente al Sr. Presidenta de la Diputación, 
ó al Sr. Vicepresidente de la Comisión 
provincial si aquella no estuviera reunida 
pa>a que la Corporación á quien corres
ponda proceda á la apertura de los plie
gos presentados y en vista de los dictá
menes técnicos que crea conveniente pe
dir acuerde lo que crea nrocedonte.

Palma 2 de Diciembre de 1910.—El 
Presidente, Antonio Barceló.—P. A. de 
la D. P.—El Secretario, Silvano Font.

Núm. 2759
Extiaoto de los acuerdos tomados por la 

Excma. Diputación provincial de Ba
leares en ia sesión que celebró el dia 
1.° de Octubre de 1910.
Eu Palma de Mallorca constituidos á 

las doce el día l.° de Octubre de 1910 en 
el Salón do Sesiones de la Diputación 
provincial Bajo la Presidencia del S;. Go
bernador civil de la provincia D. Agus
tín de la Serna, el limo. Sr. D. Antmío 
Barceló Presidente de dicha Corporación, 
el Sr, D. Miguel Roeeelló y Aiemany Vi- 
ce-pre0idente de la misma, y los Seño
res Diputados D. José Alcover, D. Juan 
Madsanet, D Joaquín F. de Puígdorfila, 
D. Jerónimo Pon, D. Rafael Molí, don 
Juan Agalló, D. Jaime Amengaal, don 
Miguel Pona y D. Salvador Vidal Valia 
de Padrinas, el Sr. Gobernadof Presi
dente dispuso que por el Secreterio se 
diera lectura al edicto de convocatoria de 
la Diputación publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia n.° 6821 có-( 
rrespond ente el día 26 de Septiembre 
anterior, y después de terminada^ en 
nombre del Gobierno de S. M. declaró 
inaugurado el periodo de sesiones ordi
narias que la Diputación debe celebrar 
en la 2.a reunión del corriente efio: y sa- 
galdameote dijo qa- aprovechaba aquella 
ocasión para dirijir uu nuevo saludo á 
todos loa Sres. Diputados que tan digna
mente representan á la provincia; y aña* 
dió que con verdadera satisfacción se 
había enterado del acierto con que dicha 
Corporación administraba los ínteres que 
le han sido confiados, y que su satisfac
ción era aun mayor habiéndose ’ enterado 
de quo las opiniones políticas no eran 
obstáculo para la realización de los pro
yectos iniciados por dicha Corporación á 
los cuales se proponía coadyuvar pres
tándoles su incondicional apoyo, como el 
del Gobierno de S. M. con cuya repres^nta- 
cióa se honraba, pura hallanai cualquier 
dificultad que pudiera presentarse, á fin 
da que las mejoras proyectadas puedi n 
implántense rápidamente, y llegue la 
provincia á gozar de todos aquellos 
adelantos que la coloquen en primera lí
nea dentro las de España.

El Sr. Presidélite de la Diputación 
Sr. Barceló expresó al 8 . Gobernador 
Presidente su gratiud por las frases lau
datorias que á la Corporación provincial 
había dírijido, ofreciéndole el incondicio
nal apoyo da ésta para cuanto pueda con
tribuir ai desempeño del importante car
go que por el Gobierno de S. M. le ha si
do confiado; añadiendo que le cabía la

Ñám. 2802
Secretaria.—Negociado primero

]> Audienóía provincial en provdcn- 
c )88 de 29 y 30 dei pasado, ha dejado sin 
efecto las requisitorias expedidas para la 
busca y captura del procesado Vicente 
Manila Expósito publicadas en este pe
riódico oficial números 6822 y 6847, de 
22 de Septiembre y 22 de Noviembre úl
timos.

Lo que se hace público para conoci- 
ujjento de lee autoridades y Agentes eu^ 
cargados de la busca y captura¡del citado 
jpdividuo.

Palma 5 de Diciembre de 1910.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 2775
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES
La Diputación provincial en la sesión 

que celebró el día 29 de Noviembre ante
rior acordó en principio la cesión al Es
tado de una finca que reúna las condicio
nes necesarias para instalar en ella la 
Granja Instituto do esta región agronómi
ca mientras le sea posible adquirirla por 
medio de concurso que deberá celebrarse 
con arreglo á las condiciones siguientes:

1 .a El contrato de compká-víinta ó de 
arrendamiento que la Diputación se pro- 

| pona celebrar tiene po’ objeto ceder al 
i Estado la finca adquirida, ó arrendada, 

por el tiempo que sostanga en esta pro
vincia la GranjEi Escuela práctica de AgrL 

■ cultura de esta región Bg.onómica.
2 .a La duración del contrito de arren

damiento si llegara á celebrarse será des
de la fecha en que se otorgue la corres- 
poudiente escritura pública, hasta que el 
Estado deje de sostener en esta provincia 
la Granja Instituto.

3 .a La aceptación da la finca por par
te de la Diputación tendrá carácter pro
visional, y se convertirá en definitiva 
cuando sea aceptada por la Dirección Ge
neral de Agricultura, ladustria y Comer
cio, en vista del dictamen que haya emi
tido la Comisión técnica nombrada por la 
misma para reconocerla, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 6.° de 
la R. O. de 2 de Marzo de 1904, otorgán
dose entonces la escritura pública del con
trato.

4 .a En el caso de que la finca acepta
da provisionalmente por la Diputación 
no lo fuera por la Dirección General de 
Agricultura, qu^da á sin efecto la acepta
ción provieioGal, y libre ia Diputación de 
todo compromiso, sia que el propietario 
de ia misma pueda reclamar indemniza" 
cióo de perjuicios por ningún concepto.

5 .a La finca cuya venta, ó arrenda
miento se ofrezca, deberá reunir las condi- 
oiones siguientes:

A. Su estenaióo superficial no deberá 
ser aproximídemente inferior á veinte 

' hectáreas, ni exceder de treinta, debien
do ser sus terrenos apropiados para que 
en ella tengan represen:ación los culMvoe 
arbóreos y herbáceos más generalizados 
eu esta región agronómica.

B. Siendo condición ex gida por la 
R, O. de 2 de Marzo mencionada la pro
ximidad de ¡a Granja á centros de merca
dos, y demas circunstancias que garanti
cen su visita por los egr.cultures, se con
siderará circunstancia recomendable que 
la finca que se ofrezca radique en el téimi- 
no municipal da Palma y en el caso de 
que radiqu’j en otro térmiuo deberá tener 
fácil y expedita comunicación con algu
nas de las estaciones de los Ferro-carriles 
de Mallorca.

C. Deberá s c í coto cerrado ó de fácil 
cemíaienío, y disponer de vias de trán
sito que hagan fácil su acceso.

D. D berá estar exenta de toda carga.
6. a Los propietarios de ñocas que

1 xeunan laa condiciones antes expresadas 
y quieran venderlas, ó errendarlas á la 
Diputación por el tiempo que se fija en la 
condición segunda, y con el objeto expre
sado de la prime?f , deberán presentar 
sus proposiciones en la Secretaría de esta 

' Corporación dentro dei plazo de los trein
ta días útiles Bigaientee al de la publica

satisfacción de hacer constar que es ya 
co-tambre tradicional en esta Corpora- 
ciód que todos ios acut-rdos referentes á 
la administración económica de la pro
vincia, y al perfeccionamiento de los ser
vicios á la Diputación confiados se adop
ten por unanimidad, olvidando su proce
dencia política los Diputados que á ellos 
concurren con su voto. Y reiteró al Se
ño»- Gobernador Presidente sus ofreci
mientos an nombre de todos y cada uno 
de los Sres. Diputados que forman la 
Corporación.

E l este estado manifestó el Sr. Gober
nador Presidente que teniendo que asis
tir á otras Solemnidades propias de equel 
día no nodía ooutínuar presidiendo á ia 
Diputación como hubiera sido eu deseo, 
y se reOró del Salón acompañado por el 
Sr. Presidente y los Sres. Diputados Se
cretarlos.

Ocupada la Presidencia por el limo, 
Sr. D, A ionio Barcsló se dió lectura al 
acia ds sesión anterior que faé aproba
da por unanimidad,

Sfl dió cuenta después del extracto de 
los acuerdos tomados por la C. P. en 
fanoiODes de Diputación desde el dia 12 
de Julio al 30 de Septiembre del corrien
te año, siendo todos aprobados y ratifica
dos por voto unánime de la Diputación 
en pleno.

El Sr. Alcnver manifestó que no se 
ocuparía de los acuerdos que habían sido 
aprobados si no figurara entre ellos uno 
lomado en la última sesión por el que 
la C. P. delegó su representación y la del 
Cuerpo facultativo del Hospital en los 
Doctores D, José Aria y D. Luis Fron
tera para que vayan á Francfort á estu
diar el gran invento del Dr. Ehrlioh para 
la curación radical de la avariosie, con 
objeto de que pueda aplicarse en nuestro 
Hospital provincial; añadiendo que de
bía hacer constar que se había dirigido 
al Sr. Gobernador de la provincia supli
cándole que ee interesara por el Sr. Mi
nistro de Estado para que recomendara á 
nuestros Delegados ai Sr. Conenl de Es
paña en Francfort; y que habie, recibido 
una caria del Sr. Gobernador acompa
ñando otra del expresado Sr. Ministro de 
E4ado aplaudiendo la iniciativa de la 
Diputación, y participándole que que
daba hecha con eficacia la recomendación 
solicitada. Y terminó ^1 Sr. Alcover ma
nifestando que aprovechaba aquella oca- 
sióo para agradecer publicamente al 
Sr. Ministro y fel Sl  Gobernador las ge • 
(iones que han practicado. Y en confor
midad coa lo propuesto por el Sr. Pre
sidente se acordó hacer constar en el sc- 
íh  el agradecimiento de la Diputación al 
Examo S*. Ministro de Estado y al señor 
Gobernador de la provincia por el valio- 
só apoyo que se han servido dispensarle.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Sr. Gobernador de la provincia trascri
biendo ana R. O. expedida por el Minis
terio de la Gobernación con fecha 7 de 
Sept embre anterior por la que se eutari 
za una trasferencia descrédito solicitada 
por la G. P. importante 10.000 pesetas 
con objeto de reforzar varías consignacio
nes del presupuesto vigente que resultan 
insuficientes, en la que consta que dicha 
autorización no será eficaz Ínterin no se 
acuerde la trasferencia por la Diputación 
en la forma fijada en el art. 116 de la Ley 
provincial. Y en su vista se acordó por 
unanimidad ratificar en todas sus partes 
el acuerdo de la C. P. ya anteriormanie 
aprobado, quedando asi cumplido el pre
cepto legal á que la citada R. O. se re
fiere.

Seguidamente manifestó el Sr. Presi
dente que en virtud de lo dispuesto sn 
el azt. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero da 1905 dictada para la contrata
ción de los servicios provinciales y mn- 
uicipalea, las D potaciones dentro ios 
tres primeros dias etique empieza á co
rrer el ú timo trimestre de la duración 

Ide los contratos vigentes deben acordar 
la eelébración de nuevas subastas y sus 
condiciones; y como en 31 de Diciembre 
del corriente año terminan loa contratos 
celebrados en el anterior para el suminis
tro de artículos alimenticios á los Esta
blecimientos provinciales de Beneficencia, 

propuso con objeto de que dicho precepto 
reglamentario quedara t xactamente cum
plido, se acordara corcederá la C. P. la 
mas amplia autorización para formar y 
eprobar los pliegos « a condiciones que 
habrán de regir encada nna de as en- 
bsetas que con el expresado objeto ha- 
bráo de celebrarse, señalar los dias en 
que hayan de tener li gar, y cumplir to
dos los demás trámites pr« venidos en la 
citada Inetrncoión hasta la a judicación . 
definitiva del remate y otorgamiento de 
la correspondiente escritura pública en 
los casos que procede atendida la cuantía 
del contrete. Cuya proposición fué apio- 
bada por unanimidad.

Se dió cuenta después el R. D. publi
cada por la residencia d¡ 1 Consejo de 
Ministros con fecha 9 de Septiembre an
terior que dispone se había una informa- 
cióo pública y escrita respecto á lae dis
posiciones del Gobierno y loe Ayunta
mientos deban adoptar psr^ facilitar el 
económico abastecimiento de las. pobla
ciones, acordándose nombrar une Comi
sión especial compuesta d^l Sr. Presiden
te D Antonio Barceló, del Vice-prcsíden» 
te D. Miguel Roeeelló, y ios Diputados 
D. Miguel Pons, D. Rafael Molí y don 
Jerónimo Pon pera que emPan eu dic
tamen proponiendo la resolución que en
tiendan procedente.

Y quedando resueltos todos ios asun
tos comprendidos en lo orden del dia, y 
no habiendo pedido, el uBQ.de la palabra 
ninguno de los Sres. presentes el Señor 
Presidente declaró terminado el acto. Y 
ee levantó la sesión.

Palma 30 de Noviembre de 1910.—El 
Presidente, Antonio Barceló.

Núm. 2765
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de recaudación eiecutwa
No habiendo hecho efectivo, dentro el 

plaza reglamentario e óbito con el Teso
ro D.a Francisca Palmer Enaeñat por dé
bitos de contribución, come propietaria 
de una finca, sita en el término municipal 
del pueb o de Aydreitx, se declavt á di
cha Palmer íncursa en el primal' grado de 
apremio, según el articulo 50 de la Ins- 
trncción de procedimientos, podiendo sa
tisfacer el débito y recargos co respon
dientes durante los tres días primeros á 
la publicación de éaia en Bo l e t ín  Of i
c ia l  como preceptúa el articulo 52 de di
cha Instrucción, y en caso de morosidad 

, incurrirá en el 2.° grado de apremio y 
enajenación de bienes.

Palma 29 Noviembre 1910,—El Teso
rero, Fernando del Río.

Núm. 2768
D. Luis Alemafi-y y Pujolt Alcalde Pre' 

Bidente del Etccmo. Ayuntamiento de 
Palma.
Hago saber: Que habiendo de proce- 

deree á la formación del padrón de todos 
los carruajes y caballerías de lujo existen
tes en esta ciodad y sn término, y que 
deban contribuir por el referido Inspues- 
to en el próximo año de 1911, conforme 
preceptúa el articn-o 20 del Reglamen
to de 28 de Sepiiemb e de 1899, se re
cuerda á cuantos vecinos y forasteros loe 
poeean la obligación qu tienen di- remi
tir ó presentar en la oficina de Recauda
ción calle de Berga número 4 la relación 
duplicada á que ee r<fiere el articulo 19 
de dicho reglamento, dentro de plazo que 
media desde el uuo al quince del presente 
mes.

Lo que ee hace púbbco por medio del 
presente á fio de que llegue á conocimien
to de los interesados; advirtiéndoles que 
la falta de presentación de sus declara
ciones les hace incurrir en ia penalidad 
consiguiente como defraudadores del Im
puesto.

Palma l.° Diciembre de 1910, — El Al
calde, L. Alemafiy.

M.C.D. 2022



Núm, 2747
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección facultiva de Montes
Región 6,a

ANUNCIO.—Primeras y segundas su
bastas de pinos y piedra.— Ea cumpli
miento de lo dispuesto en el art.0 4.° del 
R, D. de 14 de Agosto de 1900 y en la 
R. O. aprobatoria del Pian de aprovecha
mientos para el año forestal de 1910 á 
1911, á propuesta del Ayudante de la 
provincia, he acordado que se celebren

n i ru8QyE SE CITA'*-Pri™era8 y segundas subastas de pinos y piedra de los montes «Comuna de Biniamar» y «Comm 
na de Calman» de Selva, que tienen que celebrarse los dias 16 y 26 de Diciembre próximo respectivamente.

Selva á 26 de Noviembre de 1910.-El Ayudante, José Sancho.-V.° B.°-El Delegado, Francisco de Semir

Montes de que se subastan Cl a s e  d e  a pr o v e c h a mie n t o  y  s it io  d e l  mo n t e

Número de, 
cortadas en Tasación Plazo del disfrute contado 

desde la expedición de la 
licencia

Horas en que han 
de celebrarse las 

subastas
blanco á vo
luntad del 

rematante
Pesetas

Comuna de Biniamar 100 pinos.—Devell es Peñal Gros. . . . , Una 800 4 meses A las 9Idem 
Comuna de Caimari

400 metros cúbicos de piedra.—Es Fornasos. . 
Primer lote de 200 pinos.—Volta de 8‘Euxiná. Dos

124
1.200

Todo el año forestal 
5 meses

A las 9 y 30
A las 10Idem Segundo lote de 200 pinos Volta de 8‘Euxiná. Dos 2.200 5 meses A las 10 y 30
A las 11. Idem Tercer lote de 200 pinos. —Se Regana. . . Dos 1.800 5 mesesIdem Cuarto lote de 200 pinos.—Se Moleta. . . . Dos 1.800 5 meses A las 11 y 30
A las 12Idem Quinto lote de 200 pinos. —Coma den Salort. Dos 2.000 6 mesesIdem 30 metros cúbicos de piedra. — Portell de se Punta 15 Todo el año forestal A las 12 y 30

Núm. 2782
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Beneficencia.—Diez dias después de la 
publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia si no faese 
festivo, y al primer dia siguiente si lo 
fuese, tendrá lugar en éstas Casas Consis
toriales por medio de pliegos cerrados la 
subasta para el arriendo del suministro 
de pan á los Establecimientos municipales 
de Beneficencia durante el año de 1911, 
con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de dos céntimos menod en kilógra- 
mo del precio de fabrica y no se admitirá 
ninguna proposic.ón que baje de dicha 
suma. Para tomar parte en la subasta de
berán loe liciiadores constituir en la Caja 
municipal como fianza provisional el cin
co por ciento del importe ó valor total de 
este contrato debiendo aumentar el rema
tante en concepto de fianza definitiva bas
ta el diez por ciento de la cantidad en 
que le haya sido adjudicada la subasta.

Modelo de proposición
Don...,, según cédula personal num,,,.. 

que acompaña, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para la subasta del 
suministro de pan á los Establecimientos 
municipales de Beneficencia durante el 
afio de 1911, se ofrece hacer dicho sumi
nistro con entera sujeción á aquellos por 
la cantidad de (en letras)..,., céntimos el 
kiiógramos de pan y el kílógramo de pa
necillos del precio de fábrica.

Fecha y firma del proponente.
Lo que se anuncia para conocimiento 

de las personas que deseen tomar parte 
en la referida subasta.

Mahón á 2 de Diciembre de mil nove
cientos diez.—El Alcalde Presidente, Pe
dro Pone Vidal.

Benecencia.—Diez dias después de la 
publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia si no fuese 
festivo, y al primer dia eiguieníe si lo fue
se, tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales por medio de pliegos cerrados la su
basta para el arriendo del suministro de 
lefia á los Establecimientos municipales 
de Beneficencia durante el año de 1911, 
con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de dos pesetas cincuenta céntimos 
el quintal métrico y no se admitirá nin

primeras subastas de loe aprovechamien
tos que figuran en el estado inserto a 
continuación, el dia á las horas y bajo 
109 tipos de tasación y demás condicio
nes que expresa el mismo, y si no dieren 
resultado positivo, que se celebren las 
segundas, el dia y á las horas que indica 
el repetido estado, con las mismas condi
ciones y tipos de tasación.

En su consecuencia el Alcalde de Sel
va remitirá edictos de anuncio á ¡as Al
caldías de loe pueblos limítrofes, las cua
les los devolverán cumplimentados á la 
de procedencia.

Dichas subastas tendrán lugar en las 

guna proposición que exceda de dicha su
me. Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores constituir en la Caja 
municipal como fianza provisional setenta 
y cinco pesetas que depositará el rema
tante en concepto de fianza definitiva.

Modelo de proposición
Don.según cédula personal num .... 

que acompaña, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para la subasta del 
suministro de leña á loe Establecimientos 
monícipales de Beneficencia durante el 
año de 1911, se ofrece hacer dicho sumi
nistro con entera sujeción á aquellos por 
la cantidad de (ea letras).... pesetas.,,., 
céntimos loa 100 kiiógramos.

Fecha y firma del proponente.
Lo que se anuncia para conocimiento 

de las personas que deseen tomar parte 
en ¡a referida subasta.

Mahón á 2 da Diciembre de mil nove
cientos diez,—El Alcalde Presidente, Pe
dro Pone Vidal.

Núm. 2781
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Formado el repartimiento vecinal de 
Consumos de este pueblo para el próxi
mo año 1911, permanecerá expuesto al 
público á efectos de reclamación en ¡a 
Secretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho días hábiles contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, 
transcurrido este plazo, se reunirá la 
J unta para fallar las reclamaciones que se 
hayan presentado y las que se presenten 
en el acto del juicio de agravios.

Artá l.° de Diciembre de 1910.—El 
Alcalde, Pedro Martoreli.—El Secretario, 
Rafael Sard.

Núm. 2788
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Formados los repartimientos de la con

tribución territorial, pecuaria y urbana de 
esta termino municipal, pata el próximo 
año de 1911, se hallarán de manifiesto 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento á efectos de reclamación por 
termino de ocho días á contar desde la 
publicación del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia; transcurrido dicho 
plazo ninguna será atendida.

Marratxi á 30 de noviembre de 1910. 
—El Alcalde, Matías Mesquida. —P. A. 
de la J. P. - -Francisco Barrera, Secreta
rio.

Casas Consistoriales de Selva, bajo la 
presidencia del Alcalde, con asistencia 
del Regidor Sindico y una pareja de la 
Guardia Civil. Y las condiciones faculta- 
tivae y administrativas que regirán, son 
las insertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia número 6811 de este año y 
las de años anterioree.

Del resultado de las referidas subastas, 
dará cuenta el mismo dia el Alcalde y 
Guardia Civil, á esta Delegación, al In
geniero Jefe de la Región (Lérida) y á la 
Ayudantía.

Palma á 30 de Noviembre de 1910.— 
El Delegado, Francisco de Semir.

Núm. 2763
ALCALDIA DE SOLLER

Balado expresivo de lo gastado en las 
obras que este Ayuntamiento hace por 
Administración municipal durante las 
semanas que abajo se indican.
Semana del 30 de Octubre al 6 de 

Noviembre
, Por reparaciones practicadas á los pre

tiles del camino de la Flguera. —Oficiales 
(jornales) 3 importan pesetas 7*83, peones 
(jornales) 2 importan pesetas 2‘75, cal 
kilogramos 420 importan pesetas 10.

Por la conservación y reparación del 
piso de varios caminos.—Oficiales (joma- 
les) 13 importan pesetas 34, peones (jor
nales) 8 y i importan pesetas ll‘5O, me
tros piedra triturada 32 importan pese
tas 33*50.

Arreglar herramientas, importan pese
tas 15*77.

Por reparaciones practicadas á los ca
rros de este Municipio importan pesetas

Por la rotulación de calles y plazas.— 
Oficiales (jornales) 5 importan pesetas 12, 
peones (jornales) 4 importan pesetas 7*50, 
kiiógramos cemento 84 importan pese-

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor
nales) 2 importan pesetas 5*67,

Semana del 1 al 13
Por la construcción de nn escusado en 

la casa Consistorial.—Oficiales (jornales) 
4 importan pesetas 10, peones (jornales) 
8 importan pesetas 10, cemento kilógra- 
mos 546 importan, pesetas 13.

Para reconstruir un trozo de muro en 
el camino que conduce á Deyá.—Oficiales 
(jarnalea) 3 importan pesetas 8*33, peo
nes (jornales) 2 importan pesetas 3*12.

Para recomponer el piso de varios ca- 
minos.—Oficíales (jornales) 8 y | impor
tan pesetas 22'25, peones (jornales) 1 im
porta pesetas 1*25,

Por la rotulación de calles y plazas.— 
Oficíales (jornales) 5 importan pesetas 
15, peones (jornales) 5 importan pesetas 
9*37, cemento kiiógramos 42 importan 
pesetas 1.

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor
nales) 2 importan pesetas 5*67.

Semana del 14 al 20
Por la construcción de una fuente de 

vecindad en la barriada de Cale Panarés. 
—Oficíales (jornales) 6 importan pesetas 
16*50, peones (jornales) 7 y | importan 
pesetas 11*25, cemento kiiógramos 546 
importan pesetas 13, tubo plomo kilógra- 
mos 413 importan pesetas 227*15, grifos 

con muelle pistón 1 importan pelotas 15 
grifos de paso 1 importa pesetas 6, tuba 
hierro 2 palmos importan pesetas 2, tr^. 
bajo y soldaduras importan pesetas 12, *

Por la construcción de una acera en |t 
calle de la Gran Vía.—Oficiales (jornales! 
4 importan pesetas 11*50, peones (jorna. 
lea) 3 importan pesetas 5*62.

Para recomponer el piso de varios ca. 
minos.—Oficiales (jornaiee) 9 y | impor. 
tan pesetas 24*37, peones (jornales) 6 im. 
portan pesetas 7*50.

Por la limpieza pública.—Oficiales 
(jornales) 2 importan pesetas 5*67.

Semana del 21 al 23
Por la construcción de una acera en lg 

calle de la Gran Via y plaza de América, 
—Oficiales (jornales) 1 y | importan pe.' 
setas 4, peones (jornales) 1 importan pe« 
setas 1*87, cargas tierra 1 importan pese, 
tas 0*87, cal kiiógramos 168 importan 
pesetas 4, metros bordillo 49 importa 
pesetas 134*75.

Por la rotulación de calles y plazas,-« 
Oficiales (jornales) 4 y | importan pese, 
tas 13*50, peones (jornales) 7 importan 
pesetas 12*37, cemento kiiógramos 126 
importan pesetas 3.

Por la conetrucción de un escusado en 
la casa Consistorial.—Oficiales (jornales) 
3 importan pesetas 7*83, peones (jóma
les) 8 y 4 importan pesetas 10*37, ce
mento kiiógramos 252 importan peeelas 
6, cargas piedras 2 importan pesetas 4, 
expuertas 6 importan pesetas 3*30.

Para recomponer el piso de varias ca
lles.—Oficiales (jornales) 13 importan pe
setas 34, peones (jornales) 2 importan 
pesetas 2*50, metros piedra triturada 20 
importan pesetas 22*50.

Por la limpieza pública. —Oficiales (jor
nales) 2 importan pesetas 5*67.

Nota.—Han suministrado materiales loe 
proveedores siguientes: Cal, Guillermo 
Suau y Ramón Rallán; cemento, Miguel 
Seguí; cargas tierra, Ramón Rallán; car
gas piedras, Miguel Seguí; metros bordi
llo, José Pons; metros piedra triturada, 
Antonio Pons y Miguel Gamundí; arre
glar harremicntas, Juan Xumet; repara
ciones carros, Juan Horrach; expuertas, 
Antonio Baazá; tubo plomo, grifos, tubo 
hierro y soldaduras, José Forteza.

Sóller 30 de Noviembre de 1910.—El 
Alcalde, Pedro J. Mora.

Núm. 2772
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Hallándose vacante 1* plaza de Juez 

Municipal suplente del pueblo de San Jo
sé de Ibiza por haber sido nombrado 
Jaez propietario el que la desempeñaba, 
se anuncia al público por medio del Bo 
l e t ín  Of ic ia l  da esta Provincia, á fin de 
que los que aspiren á obtenerla puedan 
presentar en la Seoreiaiía de gobierno da 
esta Audiencia sus instancias con loe 
comprobantes de las condiciones y méri
tos dentro del término de quince dias á 
contar desde la inserción de este anuncio.

Palma l.° Diciembre de mil novecien
tos diez,—Jaime Sana, Secretario.—Vis
to Bueno.—El Presidente, Astudillo.

Núm. 2774
SINDICATO DE RIEGOS 

de la Huerta de Palma
Habiendo procedido este Sindicato á 11 

formación de un reparto individual da 
tres mil pesetas, consignado en el presu
puesto vigente, igual ai de loe años an
teriores, entre ¡os Expartícipes de la Ace
quia y Fuente de la Villa, queda éste ex
puesto al público po? diez dias en Ja Ofi
cina de esta Corporación, Sau Roque, 11, 
á efectos de reclamación, que podián pre
sentar los señores interesados, dentro de 
los diez dias mencionados, siguientes al 
de la fecha.

Palma, 2 de Diciembre de 1910.—El 
Director, Gregorio Vicens — P, A. del S. 
—Sebastian, Feliu, Secretario.
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